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ACTA DE CONCILIACION N 2192011
L

En la ciudad de HuÆnuco a los veintinueve días del mes de Marzo del aæo 2011 ante mi HERACLIO
r

DAVID TAPIA MINAYA identificado con DNI N 06070233 en mi calidad de Conciliador Extrajudicial

debidamente autorizado por el Ministerio de Justicia mediante acreditación N 8788 y especializado

z mediante acredFtación N 686 presentaron su solicitud de Conciliación en forma conjunta los seæores
f

LUIS ALBERTO CALDAS ALVARADO ldentificado con DNI N 22513931 domiciliado en Urb Leoncio

Prado B08Distrito de Amarilis Provincia y Departamento de HuÆnuco en su calidad de representante

legal de Consorcio ULIACHIN 123 acreditando dicha representación con Contrata de onsorcio la

misma que indica en el punto CUARTO Ei Representante legal TendrÆ la Facultad de onciliar

Extrajudicialmente y de disponer del derecho materia de Conciliación ademÆs contara con las

facultades para que pueda actuar en calidad de solicitante o invitado en un procesa conciliatorio 0

de arbitraje TendrÆ representación IegaL para efectuar conciliación o arbitraje en representación del

consorcio Y el DrJORGE SALAZAR MIRAVAL en su calidad de Procurador Municipal de la Honorable

Municipalidad Provincial de Pasco identificado con DNI N 09419483 domiciliado en Calle Talla Mz H

ote 15 Urb Olimpo Salamanca Distrito de Ate provincia y departamento de Lima Acreditando dicha

represerrtaribn mediante Resolucón de Alcaldía N0122011AHMPPde fecha Cerro de Pasco 06 de

Enero del aæo 2011 así mismo otorgamiento de poder registrado en la Resolución de Alcaldía N 236

1AHMPP de fecha 29 de Marzo del aæo 2011 par la que en la Parte resolutiva otorga facultades

para conciliar extrajudicialmente ton la Empresa Contratista CONSORCIO ULIACHIN de la obra

Construcción de pistas veredas y drenaje fluvial y recuperación de Æreas verdes de los AAHH

Barrios Calles y Jirones del Distrito de Chaupimarca Componente Construcción de pistas y veredas

Desagüe Pluvial y recuperación de Æreas verdes de los sectores I II y III del AAHHULIACHIN Con el

objeto de que se les asista en la solución de un conflitto

Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre el Procedimiento de

Conciliación su naturaleza características fines y ventajas Así mismo se seæalo a las partes sobre las

normasde conducta que deberÆn observar

5
HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD

1 Que con fecha 15 de Octubre del aæo 2010 la Municipalidad Provincial de Pasco y el consorcio

ULIACHIN 123 celebraron un contrato para la ejecución de obra denominada Construccíón de pistas

veredas y drenaje fluvial y recuperación de Æreas verdes de los AAHH Barrios Calles y Jirones del

Distrito de haupimarca Componente Construcción depistas y veredas Desagüe Pluvial y

recuperación de Æreas verdes de los sectores 1 II y III del AAHHULIACHIN Provincia de Pascó

2 Que así mismo con fecha 07 de Enero del aæo 2011 se presento la solicitud de paralización de obra

a la Municipalidad por parte de la Empresa Supervisora CONSORCIO RJMASOCIADOS la misma

que sotcito la paralización a partir del 18 deDsciembre del aæo 2010 por los motivos expuestos en el

documento respecto de la obra Construcción de pistas veredas y drenaje fluvial y recuperación de

Æreas verdes de los AAHH Barrios Calles y Jirones del Distrito de Chaupimarca Componente

Construcción d2 pistas y veredas Desagüe Pluvialy recuperación de Æreas verdes de los sectores iIt

y III del AAHHULIACHIN Provincia de Pasco
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3 Con fecha 03 de Marzo del arta 2011 se Resolvió el Contrato mediante Resoludón de Alcaldía N

01622011A7HMPP respecto de la obra Construcción de pistas veredas y drenaje fluvial y

recuperación de Æreas verdes de los AAHH Barrios Calles y Jirones del Distrito de Chaupimarca

Componente Construcción de pistas y veredas Desagüe Pluvial y recuperación de Æreas verdes de los

sectores i II y III del AAHHULIACHIN Provincia de Pasco

ti f 4Que durante la Audiencia de conciliación el representante de la municipalidad Provincial de Pasco

manifiesta como parte de la controvercia lo referente al pago de la valorización N Ol la misma que

4
indica un avance de obra del 2046 de la obra Construcción de pistas veredas y drenaje fluvial y

recuperación de Æreas verdes de los AAHH Barrios Caiies y Jirones del Distrito de Chaupimarca

Componente Construcción de pistas y veredas Desagüe Pluvialy recuperación de Æreas verdes de los

sectores I Ll y LII deLAAHHULIACHIN Provincia de Pasco

DESCRIPCION DE LAS CONTROVERSIAS

1Que la Municipalidad Provincial de Pasco declare consentida la paralización de obra solicRada por
t

la contratista en la obra Construcción de pistas veredas y drenaje fluvial y recuperación de Æreas

verdes de losAAHHBarrios Calles y Jirones del Distrito de Chaupimarca Componente Construcción

de pistas y veredas Desagüe Pluvíai y recuperación de oreas verdes de los sectores I il y III edel

AAHHULIACHIN Provincia de Pasco

Que el Contratista Consorcio ULIACHIN 123 cumpla con verificar y sustentar el control de

calidad de la obra respecto del cumplimiento de especificaciones tØcnicas en la compactación de las

bases de la obra Construcción de pistas veredas y drenaje fluvial y recuperacronde Æreas verdes de

los AAHHBarrios Calles y lirones del Distrito de Chaupimarca Componente Construcción de pistas y

veredas Desagüe Pluvial y recuperación de Æreas verdes de los sectores i II y III del AAHH

ULIACHIN Provincia de Pasco

3 ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL

Considerando los hechos seæalados y las propuestas formuladas por las partes se conviene en

celebrar un acuerdo en los siguientes tØrminos

1La municipalidad Provincial de Pasco y el consorcio UNLIACHIN 123 resuelven reestructurar el

tiempo para la culminación de Iq obra Construcción de pistas veredas y drenaje fluvial y recuperación

de Æreas verdes de los AAHH Barrios Calles y Jirones del Distrito de Chaupimarca Componente

J Construcción de pistas y veredas Desagüe Pluvial y recuperación de Æreas verdes de los sectores f II

y III deAAHHULIACHIN Provincia de Pasco la misma que serÆ de 75 días calendario la misma que

empieza a computarse a partir del Lunes 04 de Abril dei aæo 2011

2r La Municipalidad Provincia de Pasco ha designado al supervisor de la obra quien a partir de la
QQQ

fØcha se harÆ cargo de la verificación de lo ordenado en las especificaciones tØcnicas en la ejecución
i delaobra a lo que el contratista esta de acuerdo del mismo modo se esta aperturando el cuaderno

de obra la misma que se realizara en tres copias y que bajo ningœn motivo podrÆ estar fuera de la

r
obra bajo sanción de aplicarse lo ordenado por la Ley de Contrataciones dei Estado
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3 Respecto al control de calidad de la Obra esta serÆ verificada y aprobada por el supervisor de la

obra

4Los pasos y procedimientos respecto de la obra Construcción de pistas veredas y drenaje fluvial y

recuperaciÆn de Æreas verdes de los AAHH Barrios Calles y Jirones dei Distrito de Chaupimarca

Componente Construcción de pistas y veredas Desagüe Pluvialy recuperación de Æreas verdes de los

sectores i II y III del AAHH ULIACHIN Provincia de Pasco a partir de ta fecha se harÆ bajo las

normas contempladas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento

VERIfICACION DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS

En este Acto la Dra ELVA RUIZ PAREDES abogada de este Centro de Conciliación con registro
N 1207 procedió a verificar los acuerdos adoptados por las partes conciliantes dejÆndose expresa

constancia que conocen que de conformidad con el articulo N 18 de la Leyde Conciliación N 26872

modificado por el articulo 1 del Decreto Legislativo N 1070 concordado con el ARTICULO n 688

Texto Único Ordenado dei Código Procesal Civil Decreto Legislativo N768modificado por el Decreto

Legislativo N 1069 el Acta de este Acuerdo constituye TITULO EJECUTIVO

Siendo las 0700pm Del día 29 de Marzo del aæo 2011 las partes conciliantes manifiestan su

conformidad con el mismo en seRal de la cual firman la presente Acta de ConciliaciónN2192011 la

misma que consta de 03 paginas
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